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tnán a ta reilaccíon francos ilc 
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Oíl El A ¡L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

COBlEfiNO POLITICO DE LA MISMA. 

- • T - gradar mim." 2© i . 

• En ht Gaceta de Madrid de i o del cor-
riente nú:uto i,424 se hallan insertos tos 
Realas decretos siguientes. 

Como Regente y Gobernador» del Reino'do-
rante ta menor edad de mí excelsa bija la Rei-
na Moíialsabel I I , <engo en nombrar ?ecre-
ttrw tleEstadny <M Despacho de l» Guerra al 
mariscal de campo D. &idro álaix; s»euáo mi 
voltiuUd qae dgraote su »»«ecb ¿rsíaspeña 
ieUrin>ttt»ntedichorom»teno>l mariscal de 
campo Don Ba'lentiu Ferraz. Tendreislo enten-
dido y 1« «omunicareis a qoieo corresponda 
para sucabpltmíento. ~ Está rubricado de (a 
ft»»al nana- :£u Palacio a 9 de Ortobre de 
1858. ~ Ai Presidente del Consejo de ¡Vlioutros. 

;íiC<wno Regente y Gobernadora del reino da-
rá» leí a menoredad de mi excelsa Bija ia Rei-
na. Doba .Isabel I I , rengo eo nombrar Secreta-
rio deEsladoy del Despacho de iVIarioa., Comerá 
do y ^Gobeniaciaa á¿ Ultramar a Donlosé,Au-
topio: Poazoa , subsecretario mísrÍBo dei miois-
tcrto.de fa Goberoaciói» de la Penmsoia y líipa-
tado i Cortes por la provincia deMtircia.Tea-
áréuJo entendido, yi io com unicarwáqaien 
Corresponda para; ¿o cumpliroicn to-. —- Es la ru-
bricado de laftealinjaoo. -—Eu Palíelo i 9 
de Octubre dé i858- ¿z. Al Presídeme del Coa-
sejo de .Ministros»: 

rante la menor edad de mi excelsa Hija la Reina 
Doña Isabel I I , vengo en conferir á D. Alber-
to Valdric , marques de Vaíg irr.c-a , la pro-
piedad de! destino de Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gohcrnación de ia Península, 
que sé halla desempeñando interinamente. Teu-
drewío entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda para su cumplimiento. -7- Está ru-
bricado de la Real mano. — En Palacio i 9 de 
Octubre de «838- =: Al Presideule del Conse-
jo de Ministros. 

Como Regente y Gobernadora del reino do-
rante ia menor edad de mi excelsa Hija la Rei-
na Doua Isabel í t , vengo en conferir á í). Jo sé 
Quiñones de León , marque» de monleviroen, 
la propiedad del destino de Secretario de Esta-
do y d'J Despacho de-Hacienda, qne se bítla. 
desetupeíiúndo interinamente Tendréislo entea-
dido, y lo comunicaren á quien corresponda 
para ta cumplimiento. — Está rubricado de, la 
Real ruano. —Eu Palacio ¿ g de Octubre de 
185S.m Ai Presidente del Concejo de AJiuistros. 

Como Regente y Gobernadora del remo da* 

rusiftisicu BU. wvsHO na W.\»no9. 

- Real orden. 

Excrao. Sr.: Al comunicar i V. £ los do* 
Reales decretos adjuntos, por los cuales S. M. 
se sirve nombrar al general ALixy í D. José An-
tonio IVmoa Ministros e» propiedad de Guerra y 
de Marina ,.me ordéna la augusta Reina Gober-
nadora tnanifeslar á V. £ . haber quedad» muy 
satisfecha ifel celo qne V. E. ha (Borrado en 
el̂ des«in|>eiio de ambos cargos duraute todo el 
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